
Se eliminan los datos 1(Firma), 2(Nacionalidad) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  
octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma), 2(RFC), 3(Domicilio particular) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: 
Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 
incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones 
Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de 
Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un dato 
personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  
octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su 
trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un dato personal identificativo.
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• Definición del medio de transporte para la transferencia de la información;
• Canales autorizados para la transferencia de la información;
• Definición de responsabilidades por divulgación o pérdidla de información; y
• Acuerdos de privacidad específicos.

SÉPTIMA. - "LA ENTIDAD" no otorgará a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" gastos, 
reembolsos o reintegros por ningún motivo por gastos que este realice en la prestación 
del servicio. Ni cualquier otra prestación más allá del pago de honorarios asimilados a 
salarios pactados en este instrumento. 

OCTAVA. - "LAS PARTES" de común acuerdo pactan que serán causas de rescisión del 
presente contrato de prestación de servicios, las siguientes: 

a) El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este contrato, así como las
señaladas para el efecto del Código Civil del Estado de Jalisco en vigor.

b) Cuando por negligencia, impericia o dolo por parte de "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" se ponga en riesgo la prestación del servicio del presente contrato.

c) Cuando "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" haga mal uso del equipo o de los
bienes propiedad de "LA ENTIDAD" o no lo utilice para el cumplimiento de las
actividades contratadas y que son objeto del presente contrato, cuando se
requiera de acuerdo con lo pactado.

d) Presentar durante el desarrollo del trabajo, calidad, contenido y alcances menores
a lo definido.

e) No iniciar el servicio objeto del presente contrato con las fechas y condiciones
que se estipulan en el mismo.

f) Suspensión injustificada de los servicios descritos.

NOVENA.- "LAS PARTES" manifiestan que no existe relación laboral entre ellas, y que 
el presente contrato se encuentra fundamentado en los términos del artículo 94 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, y conforme a la legislación local contenida 
específicamente en el Título Décimo, Capítulo Primero ,del Código Civil del Estado de 
Jalisco, por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no tendrá derecho a que se le 
otorguen las prestaciones contenidas en la Ley para los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, de conformidad a lo establecido en el artículo 2, Párrafo 
Segundo de la propia ley, consecuentemente no podrá bajo ninguna circunstancia 
considerar como su patrón o patrón solidario a "LA ENTIDAD", por lo que no existe 
ninguna obligación de tipo laboral y/o de seguridad social que pudieran derivarse del 
presente contrato o de otra normativa laboral. 

DÉCIMA. - "LAS PARTES" establecen que el presente contrato no crea relación de 
subordinación obrero patronal, en virtud de que la relación nace de un contrato de 
naturaleza civil, por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" estará en libertad de 
prestar sus servicios a personas físicas o morales diversas, sin que con ello implique que 
incumpla con las actividades a las cuales se obligó en el presente contrato, por lo que 
en caso de no poder continuar con la prestación del servicio, deberá avisar 
oportunamente a la entidad con tres días naturales de anticipación tal situación, ya que 
de no hacerlo queda obligado a satisfacer los daños y perjuicios que cause, con 
fundamento en el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco. 

DÉCIMA PRIMERA. - Ambas partes concuerdan y reconocen que en el presente 

� 
contrato no existe error, dolo, mala fe, ni cualquier otro vicio del consentimiento que 
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Se eliminan los datos 1(Firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su 
trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un dato personal identificativo.
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pudiera afectar la existencia o validez de este. 

DÉCIMA SEGUNDA. - Para la interpretación de este contrato y acciones de "LAS 

PARTES", éstas se someten a la jurisdicción y competencia de los Juzgados Civiles del 
Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco con residencia en la ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, con la expresa renuncia de cualquier otro fuero que les pudiere corresponder por 
razón de la materia o domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su alcance, contenido y 
valor obligacional, lo ratifican y firman por duplicado en la ciudad de Guadalajara 
Jalisco, a 01 primero de noviembre de 2024. 

Díaz 
creta ría 
a 

Estatal Antic e Jalisco 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" 
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Se eliminan los datos 1(Firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su 
trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un dato personal identificativo.




